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P a b l o , y d e m á s R e l i g i o n e s c o o f o r t e s 

d e l a c i u d a d d e C o r d o u a , 

^ E N E L P L E Y T O ; ^ 

C O N E L F I S C A L E C L E S I A S T I C O , C V R A S , 
Re£iores ,y Beneficiados de las Igkfias Parro­

quiales de ella. 

^ S f » S O B R E 

L A P R E S I D E N C I A D E L A C R V Z E N L O S 
eatierros>que fe hazen en las Iglefias de los Regulares. 

Impttgi en Craotida > Ev la Imprenta Real, Por Bakafar de Bolibar, En U 
<*llcde^ev*mir. %im de l6}6* 



N . r . r ^ M M ^ O R L O S A V T O S H E C H O S 
, a;OCecl Confcruador/í?/ 20.confta3que 

a los tres de Agoflo de 1647. aíiosj el 
Convento de Nueftra Señora delCar-
men de Cordoua nombró por ÍÜ IÜCZ 
coüferüádorjpara todas las caulas de el 

íJicho Convcnto3á Don Vfey Francifco Piñcyro^Comcndador 
del Hofpital de feñor San A ntón, el qüal en cinco del dicho mes 
ioacc tó j y en virtud deft.olbizociertosautosenvnpleyto entre 
el dicho Convento^ el de b Encarnación de dicha Ciudad. 

2 % Alos30.de Abr i l de 165 5.en elCapitulo Prouin-
cía! que fe celebró por la Religión de feñor San Francifco , enla 
Ciudad deBuxalancc5por todo el Difioitorio fe nombró porloez 
conferuadorde dicha Religión al dicho donFrcy Francifco Pi-
hcyrojquc el fufodicho acctó,y fe declaró por tál luez conferua-
dóra los 4.dc dicho mcs,c[lá defde a j - o l . ^ . 

3 ^ DerpucSjamayorabundamicntojporelConven­
to de S.Francifco>por el dicho Convento de Nueflra Señora del 
CarmCDíCl de San Pablo el Real, Religión de Santo Domingo, 
Conuento de la Santifsiraa Trinidad de Calcados , Convento 
deNucftrá Señora de iasMcrcedcs^Cólegio deSanRoque,fi!ia-
cion de Nuéílra Señora del Carmcn^Connento dcSan A guflin, 
Convento de los Santos Martircsjfiliacion de Samo Dominao, 
Convento de Carmelitas Deftal^os,Convento de Nueñra Se­
ñora de los Remedios de la Orden Tercera^ los 5. de Mayo del 
a ñ ó d e i656 .nombraronporfu luez conferuador a dicho Don 
Frcy FrancifcóPiñeyro, y el Convento de Nüeñra Señora de la 
Vitoria a los 6.de dicho raes5y prefentaron las Bulas, y Preuilc-
oios de fu Santidad de Clemente V I L y Gregorio X l l L y otros 
PontificeSiCon lá de participación de Preuilcgios para poder no-
brartal luez confcruador,cdnque requirieron al dichodon Frey 
Francifco^queacetóla comifsion^ynomb'ramientOj y fe declaró 
portal luez conferuadoricomo conftá dcfdcafol. 1 hafta c! 5 \ . 

4 /jj En cinco de dicho mes eldicho Juez proueyóau-
tOjpara que fe le hizieffe faber el tal nombramiento de lycz con-
fcruador,y fuacctacion,al D o d o r don Matías López de Válta-
btadojProuifor de Cordoua^eorazdndcíoqüaijV dé bazcrle fa­
ber lo fuftídicho 1 fe hizierpn diferentes diligencias en difo 
rentes dias 3 y no fe 1c pudo notificar j como coníía defde a fo­
jas 106. 

5 % Diofc poder por las dichas Religiones pnra ef e 
pleyto^y £or la deldicho Convento del Carmen a los t . de Ma -
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j o del dicho anojfc dio querella ante el dicho lucE; coíiferücidor^ 
de los Re£lores,Curas5y Beneficiados de las Pamiquiaíes de d i ­
cha ciudad5por íí3y en noíübre de las dcmasReligiQoes3y a los 9. 
coadjuvando cftc derechojfe dio querella por el Convcnco de Sa 
Francifcojpor fijy las demás Religiones3y a los 1 ¡. por todas las 
demás RcligioneSjCoadjuvando cftc derecho, y afirmandoíe en 
las querellas dadas por los dichosConvcntos del Carmen3y San 
FrancifcOjdieroo la mefraa querella, que todas las dichas quere­
llas vienen a confiftiren que 

6 y¡ Teniendo lás dichas Religiones Bulas, y Prcuilc-
gios Apoft olicos 5 de que gozaUad en particular, para que en los 
entierros q fe hízieílcn,ó huuieíTcd de hazeríe en los Conventos 
de losRegulares,a laComunidad dcllos tocaílc el hazer el oficio* 
y todo lo demás neccííario,Gn cj el Reótorjy Clérigos de laPatro-
quia pudieUen hazerfuncio alguoa^cantar Pfalmos3ni dczir Ref-
ponfos^ni hazer otra cofa alguna, mas que entrar en la í gjeíía acó 
pañando el cuerpo del difunto,y bolviendofe a falir, fin que en el 
túmulo pudicíTc tener $ niíuuieííc afsiento la Cruz de la Parro­
quia, porque folamente lo áuia de tener, y prefidir la Cruz ds el 
Convento 

7 q Como era no£orio,y a fsieftaoa declarado diuerfas 
vczesporla Sagrada Congregación de los Cardenales,y confia-
ua de las Bulas que prefentójque eftan a fojas 5 2. (y de que fe ha­
rá defpücsexprcffa mención en eíle papel)y demás def toeñando 
las dichas Religiones en poffcfsion, y coftumbre de tiempo i n ­
memorial a aquella parte de todo lo referido, quieta, y pacifica^ 
nientc,y fin contradicion alguna. 

8 f Losdichos Curas, Rediores, y Beneficiados con 
animo de perturbar los dichos Preuilcgios,auian publicado,y ja* 
<9:adofe de qüe la C r u z de la Parroquia en ícmejantes entierros la 
auian de poner en el túmulo en forma de prefidenci3,y que de no 
fer en cfta forma,no auiad de licuar los cuerpos de los difuntos a 
las Igleíías de los Regulares > aunque tunieíTcn el entierro en 
ellos, fino que de hecho, y con violencia los auiao de enterrar en 
fus Parroquias,y por cfte Catninoquitar á las Religiones fus oben 
ciones,dcrechos,y limofnas por donde nceeílariamcnte viDieffen 
al quebrantamiento de fus prcuilcgio^ 

9 f Yqueaunquefobrc eftofeauiatratadodemedios, 
y por cierto termino,eD el ínterin quef^acordauaio que conVH 
nicíTcala pazdctodos, feauiadádócierta forma en contrauen-
cion de todo, auiedo muerto en dicha ciudad Diego del Roíala 
platcro,y mandado cnterrarfe en el dicho Convento de S, Fra n-
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cifco^en el entierro de fus m^y oresjtcnicndo auierta h fepoltura, 
hechorf VCitiáo el cumulo3y puefta la cera-. 

i o Dcheehojy con víolcncia>!osCuras delSagrario, 
fin embarco de auerles hecho requerimiento !ósAlbazeas3 y el 
ConveDCo> para quecümplíeííeri la voluntad del teftadorj lo i!e-
uaron a enterrar a la Iglcfia Mayor > donde lo erterraron en vna 
bobedacomunjfintamulo^ni pompaalguna>aiiiendo concurri­
do en el acompañamiento muy grande concurfo de la gente mas 
luzida de dicha ciudad^y Gendo c! difunto hombre prmcipal/e le 
hizo el entierro muy humilde^dc que fe caufó mucha nota }y ef-
candalo. 

i i ffi AumentandoloelcjuelosdichosCurasauiaopu-' 
bhcado de que lo hazian por temeríe de que los Reliaioícs de d i ­
cho Convento pretendían intentar algún diílurbia en la coloca­
ción de la Cruzsy para erto// para chufar mayor efcandalo^v no*-
ta contra los Religiofos, auian invocado el auxilio delbra^ofc--
glar^diziendo^que era para llenar el cuerpo al dicho ConventOé 

12 Siendo afsi 3 que por el requerimiento que fe les 
auia hecho conftóicomo fiempte les conftaua ? que eítauallanos 
Jos Religiofos a recebir el entierro ^y a guardarla forma que po|r 
entonces, y fin perjuy zio de fus derechos, por concordia, y bien 
dspazateníao tratada en laforma decolocacíondela Cruzde la 
Parroquia. 

13 <j Yqucelmcfmodiaporlacarde, auiendofeman^ 
dado enterrar en el dicho Convento Diego López de Ribera^he 
ehoeltumuloj y abierta la fepoltura , y auiendoprecedidolos 
mcímos requerimientos de parte de los Albazcas 3 y Convento, 
contraía voluntad de todos,y del teñador^de hecho j y con vio-
knciajlos dichos Curas lo auian enterrado en vna fepolcura cflra^ 
ñaen iad ichs IglefiaMayor. 

14 Detodoloquaifeauiafeguidomuy graueefean-
dalo en la dicha ciudad> pretendiendo los dichos Curas, Refto-
res,y Bencficiados,porefte camino obligar a queningonofema 
daíie enterrar en feméjantcsConventoSjCaufar mucha nota con­
tra los Religiofos dellos,quebrantarles fus Priuilegíos, y exemp-
ciones^y pnuarics de fus dereqhos, obenciones^ y ¡imofnas, que 
era con que fe fuflcntauaD5Cuydauan>y aísiftian al CulcoDiuinc, 
confeílauan,y predicauan a los Fíeles, que de caufarfe el no tener 
deq icfliftentarfejCcíTaria todo,engran perjuyzio dcnueñraSan 
ta Fe Católica, Culto Diu ino , daño notorio del bien común, y 
defeonfuelo vniuerfal de los Ficles,y de que fe podían feguir mu­
chos difturbios^yefcandalqs. 
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• I 
1 7 ^ Pídieroti, que tbcebidla la Información c3e todolq 

rcferido^ixianuteniendojy amparando a las dichas Religiones en 
lapoírefs¡ondefusprcuiiegios5Íeprocedie(rccontra los dichos 
Curas, Reñoresyy Beneficiados^ coderiaffe en las penas en que 
de derechoauianincurrido^ a que rcñituyeílen a dtchoCoíiven 
tolos cuerpos de los dichos Diego del Rofa l , y Diego López 
de Ribera. 

16 f Dctodolorcferidojfegun^y como fe contiene éíi 
las querellas/e examinan quarenta teftigos, que dizen plcnamen 
teloscincdprefentados por el Convento d e N Señora del Car-
menjdefde^/.s i.los veyntey cinco^prefeotadospor e lCóvcnr 
to de San Francifcoidefde afoL i i 9.y ios díez^prcfeotádos por las 
demasReligióneSidefde afol. ¡ 8 3 .los poderes para (e^nir el pley« 
to fe dan por todos los Conventos 3 llamados a fon de campana 
tañida,y eña a fol. i,y afoL 5 2.y figuientes^y ¿foi i 6 5 .y f güietcs; 

17 5 Y afsimifmolos dichos Conventos por Cónven-í 
tos diero poder cfpecial para eñ e pley to^y para hazer qualefquie-
ra Concordias, tratar de medios, ó compdficionjal Padre Fray 
Francifco Sorianoi Guardian del Convento de San Fráncifco 
alMaeftroFray luán de Breña^Preíidcnte, Prior del Convento 
del Convento de San Pablo 3 y agada vuoinrolidum^qiáe cñád 
afojas 255. 

18 f Porteí t imoniodePedrolurado^efcriuanopubli-
co , y de luán del Hierro, eferiuano también, confl:a,que los di» 
chosDicgo del Rofal,y Diego López deRibera^fc mandaron en­
terrar en el dicho Convento de San Francifco: eftán a fo/as 1 o8i 
y 112.y a fojas 109.110.113. y 114. los requerimientos hechos 
a dichos Ctjras,por parte del dicho Convenco,íegun i y como íc 
contiene en dicha querella. 

19 ^ Auiendofe mandado enterrar cíonGomezdeSó« 
lis ,Presbitero,cncl Convento de feñor San Pablo, donde era eí 
entierro de fus mayores,dc cuya difpoficion confia ú fojas 195, 
por don Bartolomé de Salcedo fu cunado, y albacea $ fe hizo re­
querimiento" ai Re£tor de la Madalena i de donde el dicho don 
G ó m e z auia (ido Parroquiano,para que fe lleíialTe a enterrar al di 
cho Coventdjcl qualdixo,que tenia orden del Próuifor para en­
terrarlo en la dicha Iglefia de k Madalcna^y que eñe auia de éxe 
cutar-.conftadelloafojas 197» 

20 q Hizofe eltumulocnclConvento ? abriofe lnfc~ 
poltura,y por parte delCovéntó fe requirió alRe£lor,yBcnefícia 
dos de la dicha Igleíia,pof pnmero,fegüdo¿y tercero reqtierimie 
toporparte deldichq Convento 1 ^ enterrar a el elcuér-r 
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po del dicho don Gomez,con apercebimíento de los dánosle in-
teretTcs^y que de no hazerlo^vfando de fusPrcjilegios^Jos dichos 
Religiofos por fí fo¡osrlol!euarian a enterrar al dicho Convcn-
to:efl:ánafoias20o.yfiguientcs. 

21 ^ A l e s ly .deMayodcIdicho ahodejd.eldicho 
Convento de SanPablo ante el dicho luez conferuadojinfiftien-
do en fas qúerelbsj dixo 3 que por quanto en contrauencion de la 
voluntad del dicho don Gomez,el dicho ReátorjyBcncficiados 
delaMadalenapretendiallcuar el cuerpo de! fufodicho a enter­
rar a la dicha íglcfia, pidió que fe les apremiaííea que lo lleuaflen 
a enterrar al dicho Convento. 

22 % Y por eldicho lue^feproucyóatuojque eña afo 
jas ao^cnqueamayorabündani ientOídeciarandoreportal luez 
confervador5 manuteniendo^ y amparando.a las dichas Religio­
nes en la poííefsion de fus Preuilegios ^ mandó íe notificaííé a los 
Curas del Sagrario de la Catedral dentro del clia dé la notifica-
cionjque Teles dióporfegundo^terceto^y vltimo termino^reílitu 
yeffenal Gonvcnto deSan Francifcolos cuerpos de los dichos 
Diegodel Rofa^platero^y Diego Lopezdc Ribera,y qualquíe-
ra obencion^ó limofna que por razón del dicho entierro huuief-
fen llenado. 

23 J Y que fe les notificaffe al R c ñ o r 3 y Beneficiados 
déla Madalenajlleuaffen a enterrar el cuerpo del dicho don G ó ­
mez al dicho Covento de San Pablo^y que fe les notificaílc a los 
dichos Curas , y Beneficiados de las Parroquialesno inquieraí-
fen,Qi perturbaífen a las dichas Religiones en los dichosfus Preui 
legiosjv todos lo cüpliefse,pena de excomunio may or^y de 5 00, 
ducados5de que fe defpachó mandamiento,y notificó a los fufo-
dichos,^ el auto eftáafojas 209. y el mandamiento a fojas 241. 

24 f Endichodia i7 .deMayo ,porpartcde eldiebo 
Convento de San Pablo fe pidió fe inuocaíle el auxilio dcl bra^o 
feglar, para que la lufl icia fe hallafTe cn el entierro del dic ho doo 
Gomcz,porque no huuieíTc en el diñurbio aloiino,v aísi femsD-
dó'confta a fojas 2 l o . c ñ a la invocatoria afojas 23 3 .mandofe cu 
pur,afojas 23 f. 

25 , f Y p o r teñ ímonio dadoen virtud de auto del A l ­
calde mayorjconfta, quc el dicho Reidor 3 y Beneficiados de la 
Madalena, llegaron con violencia a querer fe licuar el cuerpo del 
dicho don G ó m e z 3 la dicha Iglefia déla Madalena, y preten­
diendo los Religíofos del Convento de San Pablo,que fe auia de 
licuar a fuConveDto,por efeufar difl;urbios,el dicho Alcalde ma­
yor proueyó auto en que no fe hizieíle el entierro aquel did. 
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26 f Y que auiendold entendido Fray PétJrode M o n ­
tes, R e l i g i o í o , y en nombre del dicho Conven to de San Pctb'o, 
diXDíquc muchas vezes auia requerido al dicho R e d or-,y Bene­
ficiados lleuaíTen el dicho cuerpo a enterrar al dicho Convento 
de San Pablo 3 y afsi lo pidió por teftimonio, y de como con vio­
lencia fe lo lleuauan el dicho Rcítor- , y Beneficiados a enterrar a 
la Madalena^y el dicho A lcalde mayor fe lo m a n d ó dar por teñí 
monioscomo con efecto ícd ió>queeñáafojas 23 í . 

27 f A los 1 S.de! dicho roes de Mayo por parte de d 
dicho Convento de Sao Pablo fe dio querella del djeho R e ñ o r ^ 
y Beneficiados de la Madalenaípoc auer Heoado a enterrar el cuér 
po del dicho don G ó m e z a la dichalglefja, en contrauencíon de 
fus Preuilegios,de los requerimientos hechos, y de los autos pro-
ueydosjyque auia (ido de mano armada^di riéndoles a los dichos 
Religofos^y alos dcofras Religiones que aui3Dconcufrido,com 
bidados por los albaceas para el dicho entierro, muchas palabras 
muy ÍDjuriofas,ybazieado demon(tracion,y acometimientojco 
mo de llegar a las manos, a que suian eftado los Rei igioíos muy 
compueftos haziendo fus proteftas, que de no auer andado afs?, 
huuicranfucedido muchos difturbios, v deque ícau iacaufado 
en la República muy grane cfcandalo : y en cfta conformidad fe 
examinaron j y lo deponen fiete tefligos, q u e e Í l o s , y la querella 
c f tándefdefojass i i . 

2§ f NopudiendofcnotificaralProuifar, y hazerfa-
berel nombramientoy aceración de luezcoaferuador, en vir­
tud de letras de! fufodicho?a los 18, de el dicho mes de M a y o , el 
Alcalde mayor mandó a Rodrigo de Acoña,efcriuano Publico, 
pena de cien ducados parala Camarade fu Magefl:ad,le nocifi-
caíTe el auto de 5 .de Mayo,y afsi fe lo not i f i có , y el Próuifor ref̂ -
pondió ,que no venia en la forma que deoí a ^ y que d Notario del 
conferuador le vinicfleafiazcr relación de los autos , y que en el 
incerimelconferuadornovfaíTede fu juridicion conferuatoria.. 

29 f E n 24.de Mayo,/a/.247.por parte del Convento 
de San Pablo fepidió(atento lain0bediencia dé los autos por ci 
Re¿í:or,y Beneficiados de la Mada íen3 ,y lo que auianhecho eu 
el entierro del dicho don Gomez)fe Íes declaraííe por inciu fos eti 
las cenfuras, y penas impueftas> y fe agraDaíIeD,haífe que reftitn-
yeíTen al dicho Convento el cuerpo del dich o ,D.Gdmezjy qua-
iefquiera obenciones que por razondel en tierro huúieffen lleua^ 
do: y en efta conformidad fe prouey ó el auto, y para que dentro 
del día de la notificación hizieírcg la r^ ^ pena de otros 
mil ducados. 

E n 
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30 f E n dicho á ia , fo l 257 . por las R elioiones fe pidió 
fe derpaehalle inhibitoria al Prouifor^por cñar precediendo en la 
mefmacaufa^y Pedro IuoquitoíNotario3!ehi¿o relacioncon to 
d ó s l ó s autos del Conferuador?como lo auia pedido,}^ mandado 
el Ptouifor: deípachofe; a que el Prcuifor refpondio, que atento 
CónftaúaferRegulare! Coferuador?y n o c ó c u r r i r e n d losrequi 
fitos deh Bula de G r e a o r i o X V . y Inocencio X . mandó j que el 
dicho D . Francifco Pincyro, dentro del dia de la notificacionjfe 
inhibicílc del conocimicco de la cauía,y de vfaf de oficio de luez 
conferuador 3 y rcmitieffcal cíicho Prouifor lo^ autosorigiüaies, 
peoa de excomunión mayor,y de 20o.ducadc)S, y con apercebi-
micnto que procedería a mayor ágrauacion de cenfúrasjy penas, 
y que Pedro íunquito^Notario de dicho CQníeruador5no víafle 
oficio de tal Notario con el Conferuador, y remkicílc los autos 
origináles^fo la dicha péná. 

31 ^ E n 2 2 . d e I u n i o d e d i c h D a n o , / ¿ / . 2 6 o . e ! d i c h o C ó 
feruador ptouey ó auto,en que dando por color tener otros nego 
cios a que acudir^fc exoneró del oficio de Conferuador de las Re 
ligioncs,y que las partes interefladas acudieíl'en a pedir fu jufticía 
antcquicnics conuirtiefi'c.PorlasReligionés en 23.de dicho mes 
fe pidió refórmaíTe^ó rcuocaíTc efle autopor no auer podido c^o 
neraríc en pcriuyzio de fu derecho^y que niaun la acetacion ania 
fido voluntaria^fino neccííarijjcn virtud de lasBulas^ de lo con­
trario íe apelójv proteñó el Real auxilio de la fuerza. 

32 5 ^ en el dicho dia proueyó auto , con­
firmando el primero, y llenando a execucion íu exoncramiento, 
por lo qual en efta Chancilleria fe dio querella por parte de las Re 
ligiones por via de fuerza, fe g a n ó la acordada , y truxeron los 
autos, 

3 3 § Mas defpues por caufa déla dilación, padeciendo 
tantos granes dános las Religiones fin tener luez ante quien juf-
tíficarfusquexas^fe vieronñccefsitadosafuícitar porfu luez con 
feruadoráD.Fr.FraocifcodeLoayfai Priordela Cartuja de eña 
Ciudad dcGranada^y Vifitador de fuRcIigion,y afsi íc hizo.-acc-
t ó fu ndrnbramientoimandó fe le re mitieflen Jos autos por clNo 
tario que los auia hecho ante D.Francifco Piñeyro. 

34 f Eneñecñadoantec l fu fod ichofed ióq ' je fc í lápor 
lasReligiodcs de los dichos Curas^ReftórcSjyBcneíiciadoSjpor 
que auicndofe muerto Benito deFlores^y mandadofe enterrar en 
cIConvento de SanFrancifco^en contraüéncioú de fu difooficio, 
yde la voluntad defus Albaceas^y heréderos^el Re£l:or,y Bene­
ficiados de la Madalena,dilatando el hazer el entierro quando lo 

pedias 

http://23.de


pcdian los hercderof, cogiéndolos defcuy dados a las aüeüe de ¡a. 
©oche fin fobrcpelliccs5cl mefmo R e d o r , y los mas{fíendo pro­
hibido a cílas horas h^zerfe entierros) y vedo muchos coc cfpa-
dasjy broqueles,y otras armas 3 con violencia íelicuaroo elcucr* 
pOjj; lo enterraron en la dicha Iglefia, 

35 ^ Que auiendo concurrido el Convento de S.Ffan« 
cifeo a vn entierro epe fe hazla en la Parroquia de San Andrés 3y 
fiendo combidado por los albaccas^cñandOidiziendo fu Vigilia,y 
comentada la Mida por los Rcügiofoscn vn Alear a parte3corrjo 
lo acoftumbran^íin caufa algona^íino fo la mente por eñe pley tos 
los Beneficiados de dicha Iglefia^con violencia lo impidicró3ha^ 
ziendo dcfnudar al Sacerdote,y echándolos de la IgUfia. 

36 Y que auiendo muerto doñaMaria de ja C o n ­
cepción ^rnuger de don Diego Fernando de Argote , Caualkro 
del Abito de Santiago, Venticjuatro de Cordoua, del Cpnfejo 
de fu Magcftad en el Real de Hazicnda, y teniendo fu cntierro^y 
Capilla en el Convento de San Pablo^ auieadofe mandado en*" 
terrar en el por fu marido,y hijos,contradizicndo al Obifpo,(]üe 
queria apremiar a que fe enterraííe en la Parroquia, fe difpufo por 
medio con el Obifpojque por entonces, fin perjuyzio de los derc 
chos de las partes,fc hizieííe el entierro en el C ó v e n t o , c u y a C r u z 
fe puficffe en lo alto del tumuIo,cmbeb¡da el afta, y en lo baxo 1$ 
C r u z de la Parroquia. 

3 7 ^ Y cftando afsi difpueño, la Parroquia de San Sal* 
vador,dóde murió la íufodicha,Gombidó a ¡os de las demás Par-» 
roqaias (como para obftentacion de fu triunfo, (i ya no porme-% 
nofprecio de las Rcligiones)y fueron todos con fus Cruzcs (cofa 
nunca vfada)y las pufíeron cercando el tumulo^y el Beneficiado 
Pedro de MoraFaxardo t o m ó l a C r u z de la Parroquia de San 
Salvador,y con notoria violencia fe fubió por el túmulo para po­
nerla en cl,y echar abaxo la de el Convento , h a z i e n d o e ñ o coa 
grande ruy do,y vozes. 

38 % Afeitadamente afsiñiendo a todo el Prouifor, di* 
z í e n d o t o d o s muy malas palabras, injurias, y afrentas a los R e -
ligiofosjy porque prctendicroa impedir efta violencia,huno mu* 
cho ruy do,y €fcandalo,y de no hallarfc la jufticia Rea l , y la N o ­
bleza, que lo impidieron,fe huuieran deftoocafíonado muchos 
difturbiosrque todo,y mas por extenfo cfta cumplidamente prof 
uado con mucho numero de teftigos. 

39 Porlosautoscl^Prouifor, Confia, qucalos 5. de 
M a y o de el año de 56. el D o í l o r don Matías L ó p e z de V a l -
!^y^o?ProuifQr?y V í c w general dg Gordoua,prouey ó vn au-
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td, en que dixb J que por qüánto el Obifpo dcCordou33rccóád-
ciendoalgunosembarazosiy diícordias qucIosfuperiores,y G 5 
veníoá de dicha ciüdád auian tenido con los Curas 5 Redores 0 
Beneficiadosdella i fobíet l f i t ioquéausa de tenerla C r u z de la 
Parroquialquando fe hazián los entierros en Iglcfî ^^ 
^ulárc$>auia janeado los Superiores de las RcligioncSj y Cleros y 
hechocicréaCoricordia a los 26.de Abril del dicho año,para que 
por Ormino de trcynta dias fcguardáíTc ^ fin perjuyzio de el 
derecho de las partes s en poílefsion 5 y propiedad s y en el inte-
í im^quetoraaírenrefoluciondefcguir 5 ó í iófu jufticiajy que 
sftádo el dicho Obifpo auíefttc,fin auerfe paíladd el dicho termi 
no^ni aueríelé dado refpueftajnircfolücio contraria^ algunos Su­
periores ^y fus Conventos auian reclamado > y no querían venir, 
y paflar por dicha Cocordiaj y aüerfe ofrecido de prefente el en-* 
tierro dé Diego L ó p e z de Riberajtttersadcr ^ que fe auia manda­
do enterfar en el dicho Convento dcSán Francifco^y que no auia 
podido reduzir al Guardian á que pafl'aílc por la Concordia , te­
miendo muchas inquietudes $ y embarazos entre las partes, Gn 
perjuyzio del derecho dcllasjmandó que fe depofitaOc el cuerpo 
del d i c h o D i e g o L ü p e z deRibera en laIglefiaCaíedra^y q fus he 
redcrosjy albaceas aísi lo cuplíeffen, y no lo dcxaíTcn licuara otra 
Iglcfia^pená de éxcomuníoD^y afsife cumplió:cf láafojas i£y 

40 ^ E l mcfmo auto feproueyó páralos entierros de 
Diego del R ü í a b y D . G o m c z de Solis^que cRan afol,3 .y figuien-
tcs>y los albaceas de Codos los fufodichos^o los mas,parecc renü-
ciarooclalbaeeazgd. 

41 f A los 19.de Mayojpof parte de los C u r a s , R ce* 
tores^y Beneficiados,fc prefentó petición ante el dicboProuifor, 
cjuereliaudófé del dicho don Frey Francifco P iñcy ro j por hazer 
aucds,como IÜCZ conferuador de las Rcligiones^fiendoRcgular, 
y noIüezSydodaljni nombrado en el SynodoDioccfano,ni aucr 
intimado ante el OrdinariOiContrauiDicñdd a lo difpuefto por fu 
Santidad de Gregorio X V , y Inocencio X * 

42 ÜT Y fe dio la raefraa querella contra Pedro íonqui-
tOíNotariOjporhazerautos antc el dicho luez conferuador,y fe 
d ió informacion de como el dicho luez conferuadof cñaua ha-
ziendo aucos5quc todo cñá defdc a fojas 7. Y a 19. del dicho mes 
fe proueyó auto para que el dichoPcdro lunquito dentro de dos 
horasfucffeaha^er rckcion de los dichos autos, pena de exco­
munión niayoríy de priuacion de oficio. 

43 Elqualparcccfenot i f icóa 20, de dicho mésalas 
g.de la m a ñ a n a ^ a las dqzs del dia fe mandó declarar por publi­
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c ó cxcomulgádoíy ehcl mcfnio dia fe declaró por excomulgado 
de tercera carta^y a los 2 2.dcl dicho mesfe declaró por de anaribe 
ma^y madó preder al fufodicho^y implorar el auxilio del bra^o fe 
glar^y fe impartió por elCorrcgidor^y fe le fecreftaron los bienes 
al dicho PedroIanquito>qüc (e püficroñ en depofitd en el Licen­
ciado Francifcolacinto Pacz* como todo cónftá defde/í?/. i(5. T 
aunq maliciofaméte no fe cxpreíTa jcl dicho Licenciado Erácifco 
lacinco Faenes parte ctí el pleyto i porque es Cura de la Iglcíia 
deSadPcdrOó 

4 4 ' íg; E n ¿ ^ d e Mayo ¿por parte de Pedro l u b q u i t o í c 
prefentó peticionídeclinando^y apelando en forma de los autos* 
y proteftaiido el Real auxilio deja fuerzajdiziendoique el nó po-* 
día remitir lósaütos fin mandado del luez cdnferüadór:y demás 
de eflb prefentó recibo dé como cftaüan los autos en poder de el 
Íuez<;óferuador,q todo efld eñá afo l . iü .y por parte de las Rc l i* 
giones en el dicho di^fol.i i .íc prefentó petición $ declinándó en 
forma, pidiendo que remitieílc los autos al luez confcrüador i y 
de conocerj y proceder apeló en foriíia ^ y proteftó el Real ¿ u t i i 
l i ode la fucr^ 

4 i f" E n e ! dichodia cÍFifcaí Écíefiañico da qüere lb 
del dicho í ü c z conferuador, por dezir no concurrir en el las caür 
dadesde los dichos motus propios, que eñá á fojas 43.a qúcft? 
proücyó auto3/a/.48.cn que m a n d ó el Prouifor^qüc el dicíro doii 
Francifcd Piñcyrtí dentro" de tres horas cntregalle los aut^ 
choPedro lunquintOspára que loslleiíaíTe ante el dichoProüifor^ 
y en fu viña proueér juñicia j y en él ínterin no vfaffé de juridicio^ 
pena de excomunión mayor^y de iod.düGadds¿eI qual j aunque 
parece fe hizieron algunas diligencias^no fe le notificó^y a los 2 7. 
de dicho mes/oZ. 5 p.el dicho Prouifor m a n d ó declarar por publi^; 
co excomulgado a dicho D.Francifcd Piñeyro, 

46 i | Á l o s xó.y I 7 . d e l ú n i o / o / 6 3 . y ( 5 ; . p o r p á r t c d c 
las Religiones fe infiñei qn que el Prouifor fe inhiba $ y remita los 
autos^y de lo contrario en fus apeladonés^y proteñas ^ y a los í 7, 
de dicho mes^/i/.óá.auiendoíe hecho tclaciorí de Ids autos iodos 
del Conferuador al dicho Pírouifor el dicho Pedro íünquito^cl 
dicho Prouifor proueyó autojén que níandósque el dichoGon* 
feruaddr fe inhibielTc del conocimiento á t dicíia caufa, como ya 
queda referidoo 

47 9$ A los 10.dc dicho mes por parte del dicho Pédro 
lunquito/o/, 6 7. atento tiene hecha refació de tódo$ los autos9ps 
de abfolucion délas ccnfürasjy g;f¿ le reñituyanldí bienes cm' 
gados^a q fe mandarolkuar los auto^ y en fu virtud fe le 



abfolvcrde bs ccofuras, fin mandar entregarlos bienes fecre* 
fiadas. 

48 i" Afo/asyi.cftavnefcrituradeconcordia 5 porla 
qualparcce^ue juntos en cafa del Obifpo^ don Pedro Samanie-
goa Arcediano de Caftro, Dignidad de la Santa Iglefia Catedral 
de Cordona, don Martin de ürellana 3 C a n ó n i g o Doftoral de 
e lbídon Tomas de Tobar^Racionero entero, y don Diego de ia 
Caeuajmcdío Racionero, diputados por el Dean 5 y Cabildo de 
la dicha Iglefia ,103 C u r a s , Redores , y Beneficiados de la vna 
parte. 

49 f YdebotratodoslosPreladosdelas Relioioncsj; 
y les propufo el Obifpo por mcdio,qiic por ejoanto qvudo fe ha-
^ianloscnticrroscD laslgleGasde los Regulares eftaua el C o n ­
vento a la puerta con laCruz al recebimicnco,eoírnl]c la C r u z de 
la Parroquia a los pies del túmulo , y dixeflen los Cleriaos vn ref-
ponfo,y le bolviclíen a falir,por quanco entonces no auia concur­
rencia de Cruzes^y de ordinario la del Conucnto no auia acaba­
do de recebir el acompañamiento del difunto, y quelomcfmo 
fe hizieíTc quando no huuieííe acompañamiento. 

/ 0 A que el Padre Fíay Francifco Soriano , Guar­
dian de SanFranciícojel Padre Maeí lro Fray luán deBreña,Prc-
íidcDtc,Prior del Convento de San Pablo , Padre Fray Agufiia 
de PoiraSjPrior del Convento de San A g u ñ i n , Padre Fray Iuan 
Manuel,Prior del Convento de ¡os Mártires, Padre Fray G e r ó ­
nimo de Aftete por el Convento de iaSantifsima Trinidad , re-
íblvicron no poder venir eq-dichos medios , nicontrauenirafus 
Preuilegios, los demás Prelados vinieron en ello, diziendo, qus 
reuocauan , y dauan por ningunos los poderes que tenian dados 
con las demás Religiones para el dicho pley to. 

51 ^ YenlomefmovinoclCIero,otorgandoIadicha 
Coacordia,todosdcbaxo de la condición físuientc. TeñaCon-
coráiarfaBoiycomenmcujmosdtxtrotí) qucUotorgauavfaperjuyzjo del 
derecho délas¡¡arteszenproptedad^ypojjcfion. Que la dicha cícritura de 
concordia parece fe o t o r g ó a n t s Bartolomé Manuel , eferiuano 
Publico de Cordouaicn ella a los 8 .de lunio de 16 56.7 eftá a fo­
jas 7 1 .con ella fe prefentao las Bulas de fu Santidad de Gregorio 
X V . y Inocencio X.dc que dcfpuesfe hará mención. 

52 . ^ A l o s 2 3 . d e l u n i o d c l d i c h o a ñ o , p o r p a r t e d c l o s 
RcGorcs fe prefentó t eñ imonio de como el dicho Conferuador 
fe auia exonerado del conocimiento de la cauf3,y q afsi (c le aprc-
miaffe a Pedro Iunquito,Notario, a que rcmitieíle los autos ori­
ginales al dichq £fouifor:y afsi fe le m a n d ó , que dentro de vn día 
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lo hizicflc, y derpachó mandamiento con benigna. 
53 . ^ PorIasReligionesalos27. dcdichomesi/o/, 95. 

debaxo las mclmas declinatorias feinfiftió en lo mefmo q tenían 
pedido,y que en elIuezConferuadorconcurnan I*as calidades de 
derecho neccíTarías.y alcaófatisfaciendo al Brebe de Inocencio 
X . y otras cofasjque en los apuntamientos en derecho en eñe pa­
pel fe dirán. 

54 f¡ P o r p a r t e d e P e d r o I u n q u i n t o f e a l e g ó j c p e c l C o 
fervador no le pudo exonerar del conocimiento de la cjaufa^y que 
demás de cíío no la ama mandado remitiral Prouifor, fino remi­
t i ó a las partes a que pidieffcn fu juñicia adonde les con vinielTcjy 
que podíanlas Religiones nombrarotro luezcóferuadorjy qui? 
aísi los autos no podían falir de fu poder. 

5 5 í Que de lacaufanoéraíueze l Prouifor^quelasRe 
lioioncs eftauan iofiftiendo en que fe reuocaffe el auto de exone^ 
racionjy por via defuerza auianganado Prouifion deftaChanei^ 
iledapara quefetruxel lcnlosautosjdequeprefcntó t e ñ i m o o i o 
de como fe la auia notificado al dicho Pedro lunquitpjque cftáisi 
fojas l o o . y que con efedo los auia remitido, y afsi tampocolo| 
podía entregar. 

56 5 EndichodiaíporpartcdclasRe! i2Íones3para en 
fuerca defu declinatoria,ante el dicho Prouifor fe prefentó va 
traslado, autorizado de todos los autos hechos ante el Confer-
uador3que eílá a fojas 102.y envifta de todo infiftió3en que fe in-
hibieííe el Frouiforíy de lo contrario, y de conocer, y proceder, 
en las apelaciones^ procedas hechas. 

5 7 í Dcípuesde lo qualalos 27.del dicho mcs/o/.3 3(5 
el Prouifor mandó declarar por excomulgado de tercera carta al 
dicho Pedrolunquinto^por no auer entregado los autos origina» 
lesjy afojas 3 5 2.fe le declaródequarta caita de anathema^ 

58 ^ Infiftiofe por diferentes peticiones para que el Pro 
uiforfe inhibieíTc por parte délas Religiones3y prote íbndo el 
Real auxilio de la fuerza , y en efte articulo fe ganó Real Proui-
fionjacordada enferma, y para que también (e truxeílen los au­
tos del luez conferuador 3 para que en vifta de todos fe proneycf-
fe juílicia^fu fecha de 13 de lunio desdicho a ñ o , y aunque fe 00-
tificó a Pedro luoquito a 23.de dicho mes^por no aueríe podido 
notificacalProuiroranteSjíeJe notifico a 8 ,deíülio^y por no auer 
la mandado cumplirle ganó fobrecarta a los 13.dc! dicho fnes5!a 
qual no fe le pudo notificar,auquc fe hizieron m u c ^ s diligencia s 
para ello. 

59 f Defpues de lo qual en el dicho dia S. de lúí ip, 
fiL 357. el Prouiforproueyó antojen que-mandó, que dentro de 
quince dias^n razo de la deelinaípri^ la? parces jpftificafíc lo q 
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Ies conuinieffe^ que en el interim que otra cofa fe proueyeíTe, q 
le abfolvieíTeal dicho Pedro lunquinto^que en eñe Siaeílá noti 
ficado a las partes. 

(5o f 'A fojas 36 5.eñala concordia que fe hizo a los 2<í 
de Abril, que es por termino de 30. dias^fin perjuyziodel dere­
cho délas partes, y mientrasle coñuenianjódaddocucDta a fus 
Prou¡ncialcs,tomauá refolucio de feguir el pley to lasR cligíones. 

61 ^ Eñántambienvna Bula de Clemente V I H . y de 
Gregorio X V . en razón de los entierros, de que defpues fe hará 
m e n c i ó n , y vna concordia hechaen el Convento deSanFran-
cifeo déla ciudad de Buxalance,que eftá a fojas 3 7 2.y vnqs man 
damientosde los Prouifores deCordoua , para el modo de ha-
zerfefemejarices entierros,que eñandefdc afojas 3 76.de que tá-
bien defpues fe hará efpecial mención. 

62 ^ Eop.delul io cl Lic.AlonfoPoncedclaRofaprc 
fentó peticio ante el Prouifor,di2iedo cñar en póíiefsio, y coftü-
bre inmemorial de prefidir en femé jantes entierros la C r u z de la 
Parroquia, y que afsi cñaua hecha concordia, y por quanto auia 
rauertoBenito deFlores,y mádadofe enterrar en el Convento de 
S.Francifco,y los Rcligiofos del prctend¡á,que la C r u z de la Par­
roquia no fe pufieííe inmediata al t ú m u l o , y que aquello era def-
pojarlas de fü derecho, y poííefsioB:pidió fe prouey elle de reme­
dio,amparándoles en la coftumbre en que eflauan. 

63 f A que eldicho Prouifor p r o u e y ó a u t o , enque 
maddó,que el Notariofueffe al dicho Convento, y hiziefi'e no­
toria la dicha petición al Padre Guardian del, por fi quería recc-
bir &1 cuerpo del dichoBenito áeVloxcsJleuandololadichaParroq'.m 
con fu Crur^y pomendola a los pies del túmulo difunto Inmediatamente 3 fin 
que micmmga otra cofa entre dicha Cru^y tumulo^en conformidad de la pof-
Jefiott, y columbre que eldicho Clero pretende tener3 y de la concordiatomads 
con la¿ demos Religiones. Y no lo queriendo hazer,feácpofitafle el 
dicho cuerpo en la dicha Parroquia de la Madalena. 

64 f YhechofaberefteautoalGuardian,dixo5quein-
fiñia en fus declinatorias, y que eflaua preño de guardarla cof-
tumbreque fiempre fe auia tenido , que era contraria a lo que fe 
alegaua en dicha pet ic ión, que eftaua preño de recebir el cuerpo 
deldifunto , y que los Clérigos hizieílén la protefta quelescon-
vinieffe. Notificofe a los Albaceas elauto,y apelaron de],y pro-
teñaconloque lesconuided'e. 

65 ^ Hizoprouao^aporparte dé los Redores, y C u -
ras,paralaqualarticularon,quepara exercer oficio de conferua-
dores auiao de fer luezes Synodales perfonas cotiñituydas en 
Dignidad, y que fiempre auian teñido eñas calidades, y íegun el 
motu propio de Gregorio X V . 

Que 


